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1. En virtud de que el término de publicación del emplazamiento de las 
personas inciertas e indeterminadas en el proceso de la referencia se encuentra 
vencido, el Juzgado encuentra procedente nombrarle Curador Ad Lítem de 
conformidad con el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. 
 
2. La apoderada judicial de los herederos CARLOS GERMAN ROLDÁN 
GONZÁLEZ, JOSÉ LUBIN ROLDÁN GONZÁLEZ, ANDRÉS LUBIN ROLDÁN 
SALAZAR Y XIOMARA FARYDE ROLDÁN SALAZAR, contesta la demanda 
proponiendo tacha de falsedad, como quiera que por secretaría se remitió el 
traslado ordenado en el auto No. 893 del 11 de octubre de 2022, a la Doctora 
Lucero Quintero el día 9 de noviembre del año en curso, conforme a la 
constancia anexa al expediente corren los días 10 y 11 de noviembre de 
conformidad con la ley 2213 de 2022 y los días del 15 al 18, del 21 al 26 y 28 de 
noviembre para presentar la contestación, es decir, que fue presentada dentro 
del término y se agregará al expediente para dar trámite en su momento 
procesal oportuno. 
 
3. El apoderado judicial de la parte actora el día 2 de diciembre de 2022, 
descorre el traslado de la contestación de la demanda presentado por la 
Doctora Lucero Quintero, el cual se agregará a los autos. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, se 

 
R E S U E L V E: 

 
1º).- DESIGNASE como curador Ad-Lítem de los HEREDEROS 
INDETERMINADOS del causante JOSÉ LUBIN ROLDAN YACUP, a la 
Doctora GINA MARCELA BETANCUR VALENCIA, auxiliar de la justicia que 
conforma la lista de curadores por la que se rige el juzgado.- 

 
2º).- LÍBRESE telegrama a la mencionada profesional del derecho 
dirigido al correo electrónico ginambetancur91@gmail.com de  
conformidad  con  lo dispuesto el artículo 49 del Código General del 

mailto:ginambetancur91@gmail.com


Proceso en concordancia con                          la Ley 2213 de 2022. 
 

Infórmesele que el nombramiento es de forzosa aceptación so pena de 
sanciones disciplinarias -(Art. 48.7 CGP), para lo cual se le concede el término 
judicial de CINCO (5) DÍAS a partir del conocimiento que tenga de esta 
providencia, luego de lo cual podrá ser notificado. 
 
3º).- AGREGAR  a los autos la contestación de la demanda presentada dentro 
del término por la apoderada judicial de los demandados CARLOS GERMAN 
ROLDÁN GONZÁLEZ, JOSÉ LUBIN ROLDÁN GONZÁLEZ, ANDRÉS LUBIN 
ROLDÁN SALAZAR Y XIOMARA FARYDE ROLDÁN SALAZAR, para dar trámite 
en su momento procesal oportuno. 
 
4º).- AGREGAR a los autos el escrito presentado por el apoderado judicial de la 
parte actora descorriendo el traslado de la contestación de la demanda 
presentada por la doctora Lucero Quintero. 
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